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ADVERTENCIA OflCIAL. 
• ><• J i í : lo OTjtlnoo ont aun ?.onot?> ¡ 

I.->s leyes, úpU-iicn y auuucios Uo(: l.ayaii de insertarse en 
los I>íi:...-ií.m.s! oKif.iAi.i-s se han de matidar al Aria Político 
rcsiK-cli .'í', por cuyo conducto se pasaran á. fps r.d 1 

ÍÜe pubüc» todo» los «lia», excepto los domingro«. 
<-.'»GJ/. r'Mi.; J*ik í.f-J ¡i .i!n:*ii:xi 

•le H É capital, di,.-, timante ,,.,r niedi.> de .•arl.V-.i la Administración. con inclusión (H»l 
impvilexlel tiempo de a^nnqÍPii,s9lcR.—rn número suelto, ios realtt. 
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ADVERTENCIA EDITORlAIi 
t eofoiino oínuyijnírTTfTínK, ;i,<j:;»f>/ oí* 

;I-as .disposiciones de las Autoridades, ,-xceplo Jas que 
ilíuiL \ , I > S l a , , C ' i a < , C p a r t e n ? ! I'?b,'°i s " '"soltarán oficialmente: 

asimismo cualquier anoWaldf¿3nV¿hiÍeiité al servicio naclonrf 
«!".• dimane' do ISS mismas-, pe,* dé-IntcreUpakfcttlar 
pagarán do* reates por cada linca do Inserción. 

Parte 
)7í;ü 

icial. deseoyolvímiento «1<*1 espitíí! y letra de j 
lo provenido en el art. 201. 

La importancia de la^rrorac ioo mu-
MINISTERIO DE FOMENTO. I 1 , i c i l ) í l 1 Mftári^ <•! i p ha.-c años 

— ka do.uioatravlo «onstantomoute. para1, fo 

1 ' ¿E??or : L"E(Í [festuelii3 .públicas de 
primara vnscñ'unza de-esta corte, creadas 
ei\,L7^\por iniQ^iva del l; os I I I , 
•glorioso predecesor do VJ Bí., fueron re
gidas por disposiciones especiales, y sos
tenidas á la vez cou fojidos destinados 
expresamente á este objeto, ^a^ta^nc ya 
en el segundo tercio del presente sigjó se 

o n c o m e n d a r o ^ l ' ^ a t ^ m ^ t o Ma- I ( 1 , V, re fer id L-v. , m „ „ c t o , 

mentar y mejorar la instrucción pública, 
attméfttaúdo hasta el numero a& Díalas 
Escuelas de ambos sexos sostenidas bor 
sus fondos, dotando decorosamente á los 
Maestros con sueldos superiores á'los*lue 
la Ley do 1857 les asigna, atendiendo con 
preferencia, en medio de los apuros del 
erario niumc^atj'al1 pi^o i e las lobliga-
ciones4e flSfco ̂ aívicio;' y masque tod^ el 
respeta debido al teriliulero pensimfeftto 

drid, viniendo á ser, como porr 
una de sus obligaciones; pero consignán
dose en Real Decreto de ¡4 do Agosto ríe : 

183G, en la Ley de 21 del Julio do 1838 y. 
en otras varias órdenes del Gobierno di fe- • 

cgimen y organi
zación. 

El Decreto de 4 de Míarzo de 1857 es
tableció una Comisión Begia, compuesta 
de corto númerodeindividuos, que asumía 
todas las facultades de dfreccion, inspec
ción y orden económico de estos estable 
cimientos, ejerciendo una autoridad, no 
sólo independiente, sino superior á la cor
poración municipal. Porjúltimo, publica-' 
da en 9 de Setiembre del mismo año • la 
Ley de Instrucción públifca, esta, después 
de establecer en general; Juntas provin
ciales y también Juutas; locales de pri
mera enseñanza en cada distrito munici
pal, determinó por su arf. 291 que la de 
Madrid tendría ,la^organización y atribu
ciones que el (lobierno considerase con
venientes, según el estallo de la* Kseue-
las y las necesidades de la población; pero, 
no llegó á darse cumplimiento á esta 
prescripción ni á establecerse la Junta, 
local, sino que continuó' funp^qandq ,ú 
Comisión Rdgia con la misma denomina
ción ó iguales atribuciones que antes de 
la publicación de aquella. 

La Comisión vino ; 1 fin á ser sustitui
da por un:i Comisaría Rdgia en virtud de 
la Ley de 2 de Junio de ¡1868; pero con 
la derogación de esta Ley desapareció 
también la Comisaria, ¡y las Esquelas 
públicas de Madrid han dependido direc
tamente del Ayuntamiento desde el mes 
de Octubre de*1868. 

Restablecida en toda su fuerza y vi
gor la Lev do 1857, dfbía traer como 
consecuencia necesaria,!ó el restableci
miento asimismo de la Comisión Udgia 

-qoe había existido durante-todo el- tiem
po que rigió dicha Ley, ó la ejecución y 

. menjtp. exceptuar de la aplicacionjy cum
plimiento de sus disposiciones, fundamen
tales al Ayuntamiento ni á uúa Escuelas 
ni.á'loá' Maestros de» estaícorte,' feon mo-

nístro que susorioe no aconseje á V . M. 
el restablecimiento de la Comisión Regia, 
que en cierto modo vendría :í menosca
bar Ta autoridad y prestigio de lal corpo
ración-rnruuicipal, sino la organización de 
la Junta creada por el art. 291, do modo 
quesea, eficaz ó intoligente auxiliar del 
Municipio, y entre á compartir con ¿l la 
delicada tarea de perfeccionar y extender 
más v más cada dia la instrucción en el 
gran numero de niños que encierra la 
capital de la. Monarquía, y de no pocos 
adultos que carecen de las primeras no
ciones de la enseñanza. 

Así, puesj ol Ministro que suscribe 
cree que en la f >ni,:ie¡oii de esta Junta 
[qcal el Ayuniatniento debe tener la mis
ma ó mayor participación tfoG la,' flue(por 
las disposicionos ^ígbtites se concede á 

,.todas,las MuuioipaUdade'9*, y que por otra 
parte la Junta, representación genuina 
de aquella corporación y eco fiel de las 
uecesidades de la enseñanza en esta 6a-
pital, debe quedar exenta de toda tutela 
ó dependencia que no sea la del Gobierno, 
y esto sólo en lo que se redore al cum
plimiento de los principios generales de 
la Ley y á la vigilancia del organismo y 
régimen pedagógico dé la* Escuelas. 

Del midmo'moJo la inspección que por 
la Ley corresponde á C3te Ministerio so-1 
bre todas las Escuelas del Reino será 
también especial para la primera ense -
ñin/.a en Madrid, y se ejercerá por un 
funcionario destmado exclusivamente á 
este fin, que merezca la confianza 'del 
Gobierno á la vez que la de la corpora
ción municipal. 

E! Ayuntamiento dé MádTld, qúétan-
Vos esfuerzos ha h^cho en favor do la ins 
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truccion primaria, no debe ser compren-' 
a ^ i ^ s i c i o u e s vigentes sobre 

recaudación por1 la Administración de 
H f - n l a dolos fondos destinaba a l a 
primera enseñanza/y, continuará, como , 
hasta ahora, satisfaciendo por sí, di-
rectamxjjite y sm jintervención alguna, 
las cantidades qué en su presupií'ésfó con-t 
signe para este servicio.1 

'AtMluistro quto'S'uiscrme, que ha te
nido la honra de ser más de una vez Con -
cejal y últimamente Alcpdde Presidente 
del Ayuntamiento de Madri 1, y que co • 
noce el espíritu que siembre ánima á esta 
corporacion'en beneficio Be los intereses 1 

morales y materiales deltmebló' que -ad
ministra, no ofrece duda que continuará 
esta noble tradición, y que desvelándose 
por el exacto cumplimiento ¿re sus debe*? 
E ^ ^ S 8 M l ^ n 3 e f m á * j l e ^ € i medida 
excepcional. I i <:* ¡ v T. t 

En todo lo demás, fubra de la forma 
de provisiouj de las Escuelas, en que se 
respeta en parte la antigua costumbre 
de hacerla por medio de oposición, no 
hay necesidad de variar las reglas gene- 1 

rales de las disposiciones vigentes, ya 
porque el Ayuntamiento no ha de desear 
que se altureu los principios cardinales 
en quo descansa la orgauizaciou de la 
primera enseñanza y la/ del cuerpo pro
fesional de la misma, ya porque uo sería 
nunca bien visto ni de 'buen resultado 
establecer una línea divisoria y de total 
separación entre los Maestros públicos 
de Madrid y los del resto de la Nación, 
como no sea lo quo so derive del bene
ficio que voluntariamente les t conceda la 
referida corporación en sus presupuestos. 

Talos son, Señor, los'motlvos, y tales' 
las causas que impulsan á Vuestro Mi
nistro de Fomento á someter á la apro
bación de V. M., de acuerdo con el Con
sejo do Ministros, el siguiente proyecto 
de Decreto. ^ ) 

Madrid 21 de Enero de 187G.=^Sk-
ñoe .=A L. R. P. de V. ¡M. ,€ . El Con
de de Toreno. 

Real decreto. 
1 

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha expuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de MinistroB, 

Vengo en decretar lo Siguiente: 
Artículo 1.° La Junta>de primera en

señanza de Madrid, á que se refiere el 
articulo 291 de la Ley de Instrucción 
pública, tendrá todas las facultades, atri
buciones y deberes que aorrdSpouden á 
las provinciales y locales por las disposi-

cíones vigentes ó que se dieren en lo 
sucesivo; depen,lien lo sólo del Ministerio 
de Fomento, y entendiéndose con la Di 
rección de Instrucción pública en la for-
nia. correspondiente. maO 

•Á¥t' • £ q > u b ¿ Joñta se comportará*de 
un Presidente, que lo sera el primer A l -
>caldo^yt de .'sois Vos ales, qne -lo serán 
tresConcojaléSjiJín Eclesiástico designado 
por el Diocesano y dos pa Ire.s, do familia 
que se hayan distiím-uido notablemente 
por su celo eupro ^le la instrucción p ú 
blica, por servicios prestados eñ este 
ramo u por la. publicación de obras de 
enseñanza. \ 

Art. 3. y Los Concejales que lian de 
formar parte de la Junta los designará el 
Ayuntamiento; y los Vocales en concepto 
de padres de familia, satán ^ ^ K e v a f l f l f ^ 
mismo Avuntamlento. 

Art. 4.° Los Vocales de esta Junta, 
que lo sean en concepto de individuos del 
Ayuntamiento, cesarán cuando dejen de 
pertenecer á esta corporación, y los que 
lo sean en concepto de padres de familia 
se renovarán cada cuatro años, pero p u -
diendo ser reelegidos. 

Art. 5.° Será Vicepresidente de la 
Junta el Vocal en quien delegue el Alcal-

| de y desempeñará las funciones do Se
cretario el que lo sea del Ayuntamiento, 
con la facultad de delegar también en'un 
Jefe caracterizado de las oliciuas muni
cipales. 1 

Art. li.° La Junta, además de las atri
buciones de inspección y vigilancia que 
le están encomendadas por las disposi
ciones vigentes, cuidará con toda prefe
rencia do iniciar y proponer las mejoras 
y adelantos que requiera la enseñanza, y 
formará todos los años el presupuesto del 
petsonal y material para las Escuelas 
con la anticipación oportuna á fin de que 
pueda ser discutido por aquella corpora
ción 6 incluido en el general de sus 
gastos. , ' , o •> 

El Ayuntamiento pondráá disposición 
de la Junta los auxiliares y dependientes 
municipales necesarios al desempeño de 
su cometido. 

Art. 7.° Tendrá también dicha Junta 
las facultades necesarias para premiar, 
amonestar, trasladar de una Escuela á 

• Otra de la misma clase y sueldo y sus
pender hasta un mes á los Maes ros y Au
xiliares de ambos sexos que se hagan 

: J ' .lit -T • «"ni 1 Í 

acreedores á ello. 
Art. 8." El Ayuntamiento satisfará por 

sí directamente las obligaciones del per
sonal, y dispondrá la forma y medios de 
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2 Máttes 25 de-Enero de 1876. 

nv ersion de las cantidades consignadas 
para el material de las Escuelas: la Jun
ta no tendrá en esto más participación 
que la de Recitar el celo de¿ i Municipa
lidad en Byaso de que sanpficicra pun
tualmente ^quella^obligaciflnes^ 

Ar:. \>.° l 'i \:>,- :• -.ai. t i m 
brado po# el (.gobierno. :i propuesta del 
A y u n t a m H t o . B c o i H l sne¡|do qm? |e le 
asigne en los presupuestos municipales;, 
ejercerá en las Escuelas del término mu
nicipal de Madrid las mismas funciones 
que están encomendadas ó se encomenda
ren en adelante á los Inspectoresdelramo. 

• • Art. 10. La propuesta para la provi- ] 
sion de la pía?» de-Ituspsotor ae ¿ara, en 
caso de vacante, previo concurso éntrelos 
que reúnan las condiciones que exige la 
Ley para obtener dicho ear-o. 

Art. 11. Las plazas de Maestros y 
Maestras délas Escuelas públicas de todas 
-clases de Madrid so proveerán mitad -por 
concurso y mitad por, oposición, á pro-

puesta de la Junta, en la forma y con los 
requisitos que establecen las dis 
nes vigentes, designándose po 

I ierio de Fomento el Tribun 

w Mfender eu las ú. ' iuias. 
\'¿. S- proveerán ai 

oj^os: ^4¡f$ -^ ; l efrf r o superior 
can desuno á l i Regencia efe ia^sc^ie l f 
p r t t i c a \ e lajNomial Central g H a m ^ 
Esonelas at*^ai^¿k creación cp^cuar 
clase que sean. 

Art. 13. Serán aplicablesfc4<rs 
tros y Auxiliares de ambos sexos de Ma
drid las disposiciones generales sobre 
separación, sustitución y jubilación de 

los de sa tlMa .„:üi<»i> • « * -
Art. 14. Los actuales Maestros y 

Maestras auxllrares que han obtenido su 
nombramiento por oposición serán colo
cados ou las primeras vacantes que ocur
rieren, á propuesta do la Junta, hasta 
quo so extinga su -clase, 

Art. 15. Los Maestros y Maestras 
- (Wqu¡03 i"'-, r-doj) cu .arwmm t-« •• •• 

auxiliares que fuesen necesarios para el 
rvicio de las Escuelas serán de libre 

ramicnto de la Junta, quo deberá 
n los que tengan t ^do de ense-
^perior, y á falta' v Jurantes 
clase po—rá j ^ c r s A e^ nou 

ttijestqflá fav.r el- Mas-ros «le p r 
e u s ^ - u . / a »!e:nonta\. 

16. La J'.i:ita >" ocu; 
ente ci\W forwc^tRMeVía p 
de Escuelas de párvulos, some-
su proyecto á la aprobación del 

Ayuntamiento en lo relativo al número, 
situación y presupuesto del personal y 
material de las mismas, y consultando á 
est • Mtuisterio lo. que.«> refiera á su or
ganización, métodos de enseñanza, asis
tencia de loa alumnos y dornas extremos 
de carácter pedagógico. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos setenta y s e i g . = A L - ' 
- F O N S O . «4^ M 4 nistro de-Fomento, G. F ran 
cisco Queipo de Llano. 

A d m i n i s I r a c i o H P r o v i n c i a l . 

G O B I E I j ^ O C I V J L . 

ia.—N'ydiado 3. ' 

• -rio :i lo >lo en el ar-
Ú l Ufe 1» LeJ e!iiOtor.a1 U r e n t e , l a 

JuTKa general para la eleffcion <re los Se
nadores de esta provincia, compuesta de 
la Excma. Diputación de la misma y de 
los Compromisarios designados por los 
distritos municipales, se celebrará á las 
diez de la mañana del dia primero de Fe
brero próximo en el Palacio del Senado. 

Ensn virtud, y usando de las atribu
ciones que me couficre el art. 38 de la 
Lm- orgánica provincial, convoco á los 
Sres. Diputados que pertenecen á la 
expresada Corporación para que se sirvan 
asistir con su acostumbrada puntualidad 
á tan importante acto. 

Madrid 24 de Enero de 1876.=Eia0-
bernador, Jpsé T ^ J ^ 
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DISTRIBUCIÓN de fondos pon capítulos y artículos para satisfacer tas obligaciones dediclw mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos pronuncióles, conforme á lo prevenido en el art. 83 de 
la le.y provincial de 20 de Agosto de 187p. 

nenmq !*• iv¡> oí «-np ftinuvwri nu i < confie notan 
S I X C 1 0 N P R I M E R A . - T - G A & T Ó S OBLIGA- ARTÍCULOS, 

TORIOS. 

ib V OH 
CAPITULO I.-Al>MIN1STRACION PROVINO 

/Indemnización para los Vocales de la Comt-

" T O T A L ! TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. 

sion permanente, según el art. 59,de¡la \<&y.. . 1.250 l 
¡rsonal «le la Diputación provincial 9.673'14 
aterial de la Secretaria, Contaduría, De, -

] Person 
1.* ^Material 

/ sitaría y demás d e p e n d e a c i n s c e n t r a l e s de 
\ la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-

„ . \ sonal del mismo iít! 
) Ídem del Depositario de fondos.provinciales \ 
( ypersonalde su d e p e n d e n c i a . . l . m > m ) 22.0,044 

5.000 

¡ 592*071 

h 
b: 

1/ 
2/ 
3/ 

4/ 
5 . 

uu tú íf 

Sueldos de los Arquitectos provecíales y de 
sus delineantes • • - l 

ídem de los: Médicos de baños y agunsmi-'t 
neralo-s ; i • • • •• 

ídem de los empleados del ramo de Montes, 
con arreglo á la ley de 

oh <-'n!'jt<í ob oianoii' 1 n o ar.-tf- o n i í i i n i ; ] 
| CAPITULO I I . - S K R V Í C I O S GB.NERAIKS. 

Gastos de qnírita^V.'i'*.1 X?. '.'¡'.'I'!1!'. 
ídem de bagajes.. A 
Ídem de impresión y publicación del 

TIN OFICIAL . : . . ' . 
ídem de eleeeionos de Diputados ;i Cortes. 

provinciales y de Senadores.. 
Ídem de calamidades púWioas 

» 

300 

uM M J oh 
) in . al • J 

oihttiii M q 

'i'h'v'íl 
ICAPiTl 'LO 111 — O B R A S C H U C A S DE CARÁC

TER OBLIGATOR1$.J1 í ;,|';> ji.Jí.jl 

¿íf/»*'"'Gastos de construcción, reparación y doiifáér̂ ! 
vacion <le las tTavésia* de las carreteras 
comprendidas en el plan general d<'l Co-, 
DÍernO por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 5.000 almas.' ! 

2/ Gastos de reparación y conservación d.- las 
fincas provinciales— 

CAPÍTULO IV 

S .«12*46 i 

U>jfji Ufi 'iUti . ( 13.0,2M(; 
' no/r)i:;,;i.i^u i.í iiHUrsnnl 

-<«f •^upvjivr.'i ,ciii<jni si 

H «o ! iñim 

Pt'S?tn>. 
rnr»riT:r"f*TTr 

li'::oir,M'>''.-'t 

o i .oJ tli'l 

1 
je» j-J'in-M 

j.dlfeiril »>l 

iiuid tuntún 
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-CARGAS. 

nrnhux>i¿[ ejmi ÍLI':ÍI;LÍ.. Y ÍÍ" '£BI*.*I 
1.* Contrilnicioncs que corresponden ;i los hie-

i: 
3/ 

4/ 

MÍ) OlV 

j . 

I.' 

leu 

3. 

-

Pensiones concedidas legalmente- , 
Interesen y amortización de Los emprés t i t o s 

de IS57 y 18/0 aprobados. 
Obligaciones ó contratos celebrados con h 

deb ida autor i zac ión 
Censos, dpudas reconocidas y li<¿u¡'Indas y 

otras cargas dé j u s t i c i a " . ' . ! ' . ,\ 

2.803 

i « ! ¿ 9»l4moiinMr.rn.. '-l ' .I.Mte¡ii 
Vi. f.U . 

S¡« lo «feonifc 

4." 

'jh tioi 

6.' 
I." 

C A P Í T U L O V.—I»S.TWJCQIO»»P«ÍL|;A. 

Junta provincial del ramo. I 703*07 
Subvención ó sup l emer i t o q u e abona la pro

vincia para el sos ten imiento d e l o s l i j s T i r V r ' 

Subvención A suplemento ijüe abona U pro
vincia para el sostenimiento de la jEfctftti» 

. FORMAL &Mf#$ffH8¡-*1 • B«M»íl3f • • -
ídem id. id. de la E STELA SORJIAL PE M A E S -

l f . T 

.¿••ll I.til••• 
TRAS : . 

1 Sueldo ,y gastos de Visita del Inspectot- pro
vincial de iirii|icrae.useúau2a..... J. ¿, .J 

Subvención ó suplemento gue abona I4 pro-' 
vincía para el sostenimiento de la Ac.\-! 

I'Í.MIA DE L' 1.1.AS ARTES 
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Sesión de 14 de Enero de 1876 

El Diputado Secretario, Fontagud Gargollo.-Es' c< 

do la Comisión provin~ 

provinciales, Francisco Augústin. 

' I n r ^ ' C 0 D f ~ E l Presidente, Romer. . -



Martes-25 de Enero de 1876. 

.ffiolcaófonnidád 6 lo dispuesto dn el 
artícoloiHl de laLeyelectoral, la üünta 
general para nombramiento de Senado-
jes, compuesta de los Sres. Diputados 
provinciales y Sres. Compromisarios ele
gidos- por1 los distritos municipales, ten-
ora lugar el martes l.°deFebrorp próxi
mo eu el Palacio del Sonado y hora de 
Jas diez de su mañapa. 
! Lo que se hace público por ;toedio de 

epte BOI íETI-N onoiAt. con el fin.de que 
pueda llegar á conocimiento de lo» ex
presados sonoros. 

Madrid 21 de Enero de 1876.= El 
presidente, Conde de la Romera. u 

no aoior.gJW" " 0 5 ,eoi/iii;)»1 oncjuiiD lo V 
Habiéndose llovado á efecto ol dia 10 

del.corriente los sorteos para la adjudi
cación de 48 dotes de 125 pesetas a igual 
número.de acogidos de áoahos isexos.en, 
losestablecimientosdeBeneficenciaj-acorf 
dados por la Iíxcuoa. Diputación en.se
sión de 26 .de Noviembre de 1875 para 
solemnizar el cumpleaños de S. M. eLEey 
B. Alfonso X I I , han dado el resultado, 
siguiente:. 

P I C I O Y C C O L E G I O D E D E S A M P A R A D O S . 

p oiíki ..oniq/ni J 'Din ¿ [toidOiS/i 
tBolbuhoqon oh nii Sjomtofnoo eifeo ; 
Afipff ¿dos «graciados que han cumplido 

aüosen 2B.de Noviembre de 1875. 
Felipe García .(.expósito). 

Acogidos agraciados entre los que más 
se han distinguido por su aplicación en 

los últimos exámenes. 

Carmen Alejandre y Alique. 
Podro «JoiSftn Antonio (expósito). 
Rafael escudero Maroto. 
Fausto Eduardo, (expósito). 
María del Pilar Santa Cruz Martinez. 
Petra León y.Campanero. 
Fraucisco Luengo y Cuesta. 
Juan José Martin y Vicente. 
Eustaquio Gadea y Darguelles. 

Acogidos agraciados 'entre los que más 
se han distinguido por su buena, conducta 

y otras circunstancias. . i n y A 

Federico Font y Casas. 
Pedro Yustos y Tenar. 
Juan Trigo.y González. 
Domingo González Fraige. 
Enrique Contreras y Morales. 

Mtonel Lastra y Mnrieras. , • 
FonTWciy Vandalio* 6 é ^ ¿ B ! U 1 U f 

Sandalio Ontiu y Casado. 
Rafael Puraariega y Arrachea. 
Raimundo Duro y-Hernandez. 
Ramón Ruiz y bVniai^lez. 
Valentín Rodríguez (expósito). 
Filrberto Qniros^rOrtiz. 
Gregorio Lajus. 
José 'María Rodrigue y Ballesteros. 
Antonio de la Fuente y Sacristán. 
. W Batalla y García '(expósito». 
FMipe Ramos García. 
Antonio López Serrano. 
Manuel Pérez González. 

I N C U S A Y roLl-XHO DE LA, PAZ. 

-OÜ ffl tlit CJíiO.ül'fT» "tT^ni 011 p lü 
Expósitos agraciados que ingresaron en 
el torno el dia 28 de Noviembre de 1S75. 

María Méndez. 
Francisca Barrio. 
Gmgoria Ortiz. 
Isabel Cuevas Ramírez. 
TJsc&orio Fernandez. 

' mvifl ui> 

los última exámenes. 
Subustiaua üertrudí*. 

- i % o i l W López. 
María del Carmen Morano. 
Victoria Martínez. , 
Luchan gomero. 
Trinidad Petr^ fuentes. 

Acogidas agraviados entre las que mis 
se han distinguido per subiiena conducta 

•<y otras circunstancias. 
Aquilina fcüis. 
Higinia Sánchez Rio Huerta. 
Teresa de la Paz. 
Valentina Slfofcfc H o M 

MaríaSoledad Martinez y Castellanos. 
Francisca Escudero. 
María de los Dolores C. P. V. B. S. Y. 

Lo que se publica en este B O L E T Í N 

* ,'.o i:[n:íl .-JH. ¿i:(U¡)U\m\i OÍJ-.-U"! 

O F I C I A L para conocimiento de las perso
nas interesadas y en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación en sesión de 
14 del ti**t'i'i.1 

Madrid 2̂4 de Enero de 187<>. = El 
Presidente, El Conde de la Romera. = K l 
Diputado Secretario, Josd de Fontagud 

-irwffPrq**-

COMISIÓN PROVINCIA!,. 

Sesión de o de. ñero de 1876. .r.\0Íii:> 

Abierta a las tros.de la tarde baj^Jft.presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 

leyó y fue* aprobada el acta de la anterior. 
Ocupándose la Comisión de asu.utos.de 

* w v — • 7 — -
-o3¡l>M¿ oh jjsclq al »J«noj;v tUnd o3 

quintas, tuvo el resultado signiento: 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
— ] 

.(.•SOLTADO. 

1*.".I»í» do =>ofu: S| üfi-jatíiíñq kül ii'jjií-.u» 
Del segundo reei 

v notaj loidq ,ú o íÍ iI guu 00 oflu lo i c m o 
H a , 

2 Manuel Puebla y Lozoya Lxcc 

nplazode 1875. 

! (>(:• ' ' . ' - «. í i-.:::'-lí. t'¡ m ;in"i:.;íi 

pt^adoen.el Ayuntamiento. oJioqn oJ pop íifiJúiiJu jf| uiubniiiiinii 

.NÚMEROS Y NOMBREN, , . RESULTADO. 
— T — , . í t J IV ; 1 r-. 

E l ( ) ! ; i r . 

12-Fehpe-Ouzraan Martm-r. « e dio la orden de baja como excedente. 

• De la tercera reserva de 1874. 

, |l*u«*n:i v ista. 

Alonso FernandezReduello Ingresó encaja. 

n f . u h o l A u d i e n c i a . 
| -romíi oipou«> (9 noíj iiiru^ifeob oJbie iui 

JoaqmuRuocalledo-Ollcr. Ingresó en caja. , 
BÍ*ib oJíriftíli l-.-ii üiMü.jñni í.i..t.;iia flb I -mi si úfidaoóoñaiii9b&d ono noifiin. 

DK -OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875, 

OVIEDO . -Püoiia. 
iüq ,'iüíii.b 
lof I- Ñip 
l¡r' JTO¿ Jií 
na on t)«cq 

J Genaro Sánchez Moreno Sustituyó. • 

'f ,!.h».f! ,o^vl) lílihhaU olí ayinfiwi ^tóm &Uüuo «mío 
Ra.eafr»a. 

11. Sandalio Benito Fraile Swtiiuyó. 

U u e n a v U t « . 

-M^uan.Mondcs de Ion ios Reditnió. 
c i . i a ^ ImIi ntuutia&iM Jb »</•!. ) í í i m : < í Wll 

- llospptutl. 

Justo SitíBfóé^tflíÉá.^: Ingresó en caja. " 3 < " 

Antonio Prieda Rodríguez lAgresó en ooja. 
«syil soionom sul ab muhftl»«n^ •( oihmn I oupioq netn^in otfp9BOUft 
-10 . ) 'v.. ;n. \ T i n c o . 

Manuel Pérez Méndez ingresó en «aja. 
-oi fiímiunoí) u\ iisJ^Mnuíj c Ci.jso'MJquioa I -u([ JdÍAoq O«do1 tui u onp ív íJuí IDOBI 

ZAMORA.-Fucnte«ui)ico. 

Domingo Lorenzo Torrecilla Ingresó en caja el dia -23 de Diciembre, déolendO 
entenderse eatje ingrn«Qiporila,reserva de 1873. 

0o ecfiítiiil.'ioL nrR ol» oínriiííiidioiftqji o'fiicf ítmíIiik; r.i;,»iir6nu.,»o f.ono¡nil noo -¿<¡\hüü 
Del prirjaer reemplazo de 1875. 

.. l.ríxuT. b!. 80li:nJP< sol U<jü feijvifeooue | -nitonq oicoíinjnA ,1J9 Ir. siaoiftiiqoO i 
LU.GO . - A l f o x . 

1 F«ifteÍ8C0 Redondo Martínez Ingresó en caja. i 

-mq > uj> rftíio ül olí oo¡ru:*i;< i i i; &J>9Q0ig 
OVIEDO. - T l n ^ o . 

Manuel Feito y Nido Ingresó en coja. 
n! oí» o}hJriI> I'jí» eíonttíeoi flibüiiiq *jJ> -ouo"•• ;>V-I. !i¡ lüoicnmocí .húoijiyoiq í^j 

De la tercera reserva de 1874. ; 

«oí úb ftr*Ktlub üoiJdiq no íjino? ül cnaq ú f i 4 ( a ^ V 9 uAia¿.«ioní>.*iftnijofl *U o-ioipp 
>lnaroz. 

Justo Lzcarro J o r d á n . . . . . . . . . Ingresó en caja. 
pn 80p •>t'.' 1 í::-i:-.whu ; ^ a t üt oi. snii f -uV. OUb '•!> tv.lul'K >r. úb aivul v <.JUUÍU¡ 

BURGOS. 

Manuel Santa Mana Ingresó en caja. 

-ÍJum al oln;^.\ül. loL uxooi jíI no olí.uui 
Dada cuenta de los expedientas pues

tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes:] 

Declarar exceptuado, como compren
dido en el art: 8.° del decreto de 18 de 
Juljode 1874, al mozo Daniel Godoy Mon
tero, núm. 960 de la reserva de Í25.000 
hombres por el'áístrito del Hospital. 

Hacer constar que el mozo núm. 5 de 
la»pr¿mepa edad de Paracuellos de .lara-
nia por la reserva dé 100.000 hombres, 
Bernardo Moreno 'Muñoz, que iugresó^por 
resultado del sorteo de ddeimas por Fuen
te el Saz, corresponde áAlgttte, de con
formidad á lo ufíspuesto* en Tos artículos 
25 y 26 de la lev v Real orden de 13 do 
Diciembre de 1861. 

Hacer constar que Francisco "Rodrí
guez Cárdena, que aparece ingresado en 
caja el dia 26 de Noviembre último por 
Nafválcarncro, reemplazode 100.000 hom
bres, debe entenderse quo fué declarado 
intítil "'. > 1 1 ' I ' ; ' I 

Hacer constar que el mozo Francisco 
Barragan y López, de dicho reemplazo, 
ingresó por Ajalvir y no por Camarma, 
como figura en el acta de 9 de Diciembre. 

Resolver en favor del distrito de Bue-
navista la competencia que ha sostenido 
con Cobcña respecto del alistamiento del 
mozo de la tercera reserVa de 1874 Teo
doro Mz Moreno. 

Oficiar al Ayuntamiento de Madrid 
manifestándole que la Comisión espera 
se sirva mirar con la preferencia que se 
merece el envío de las cartas de pago de 
la redención de los mozos del reemplazo 
de 1870, ó la presentación de estos y los 
suplentes necesarios para su ingreso en 
ca j a . " 

Autorizar al Ayuntamiento de Pato-

ruHoaoL nulii-m-tü e.>! ft«naonia/ 
J• «il f-íi dhJiuSn hb iii^ixtn»- »;i Í ! " .*!••! i c 

nes para celebrar nueva subasta de loe 
pastos del monto •Conveniencias, anun
ciándola con 15 dias de antelación, bajo, 
el tipo de 930¡ posota8 30 céntimos; y. 
apercibir al Alcalde paraqoe' en lo su
cesivo dé conocimiento aL distrito fores
tal del dia que se señale para la subasta. 

Autorizar asimismo al AyuntamieKta 
de Navacerrada para celebrar hueva su
basta de los pastos dol monte Majaolsaz, 
reduciendo á 3 pesetas el tipo paváil* 
misma y anunciándola con 15 dias de an
ticipación. 

Aprobar el acta de reparto heeho por 
el Ayuntamiento de Alameda del Vallo; 
délos 50 robles del monte de Navazuev 
las; adjudicados á los vecinos por el pre
cio de 100 pesetas en que han sido tasa* 
dos, y la adjudicación del Tomate para la 
corta y extracción do los mismos e*r fa
vor de Dionisio Martin on precio de una 
peseta por cada árbol. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Zarzalejo para que se le por-
mitala corta de robles» fresno y sauce'üel 
primer tranzón do la dehesa de Naval-
quqjigo, y la extracción do 3.000 chapar
ros de la misma por no estar comprendi
da en el plan forestal. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
do Puerto-Real para llevar á efecto la su
basta del arrendamiento de pastos de la' 
Dehesa boyal para ganado lanar hasta fin 
do Abril do este año, modificándose úni
camente en este sentido el pliego de con
diciones caso de determinarse en él más 
tiompo, adjudicándose los pastos para el 
ganado de labor de los vecinos-por el pre
cio de tasación por no estar el monte do -̂
nomlnado Dehesa boyal declarado como 
talj y desestimar la «coueosiou *que se so-

http://fin.de
http://2B.de
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4 Martes 25 de Enero He 1876. 

licita para el gariátírf é'abtíbj^r no e3tar 
comprendida en et plan forestal y ser 
perjudicial á la conservación del monfft^ 

Aprobar la cuenta de loa artículos. 
. . . . .3I ( !* ) i )0»/o poica f.tr.'F al) r$t>i(\ i.t o 

recibidos y suministrados por la despen
sa de la Inclusa, Colegio dfiJ^jPazy Casa^ 
de Maternidad durante el'raes de No
viembre de 1875. , . 

Manifestar á la familia del difunto 
D. Ezequiel Martin de Pedro para su co
nocimiento y entrega de originales, Cjuê  
ha sido designada por el Cuerpo fácut-
tativo do la Beneficencia provincial la 

la im-Comisión q uc ha de inspeccionar 
presión dc : las' óWafel ínclitas de diciio 
señor, participándose á la señora viuda 
que el derecho de propiedad literárta*t{áoD 

la corresponde sobre las obras de sn es
poso no sufre menoscabo alguno porque 
la Corporación costeo la primera ediciotf,*' 
y prevenir á la misma y á la Comisión 
facultativa que si no fuese posible pu
blicar el informe sobre enfermaría* re**?-
mentarías del ojército, y hubiose otro 
trálfójo4neWito"del>AUF&I» que dentro de 
análogas condiciones económicas pudiera 
sustituirlo, lo sustituyan-

Comisionar al Sr. Arquitecto provin
cial para que en uniou del perito 'fítml^-
brado por la Administración económica" 
proceda á la tasación de la casa que pro
cedente de la testamentaría do Dr"TWá3P* 
Gandulla ha sido adjudicada al Hospi--
tal provincial, y comunicar al Jefe econó
mico que la referida finca, iyi cijantasiad--
quiere la Beneficencia están exceptuadas 
del pago de derechos reales. .m>i 

Declarar nulo el acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados de San Mar
tin de Valdeiglesias, fecha3 de Diciembfce> 
último, por el que se imponen cierros gpa-.. 
vámenes á los artículos do eom"r, beb t y 
arder, en la subasta del arbitrio de fiel 
medidor, peso.y romana, en atención á 
que por las condiciones establecidas se 
pretende hacer .obligatorio un • servicio 
que.debe ser voluntario, pudienlo única
mente utilizaren este seatido.-dicho-ar
bitrio si lo estima conveniente. 

Señalar el sábado 15 dol corriente,á la 
una yt inedia de la tarde, para rever en 
sesión pública los acuerdos:siguientes: 

t.v¿Bii:-grhtior> lugarYél del Ayuntamiento' 
dtí Ewftacarral maudaudp destruir la al
cantarilla sita en latíal le.de; San Roque 
Baja. .adbaqioH 

En segundo lugar, el de la Junta 
municipal de Madrid aprobando la tarifa» 
parola percepción del impuesto y arbi
trios de consumos en lo que se refiere á 
la,Í£aposiciou de 10, céntimos derpesota en 
cadítkilogramo de ácido sulfúrico. . 

En tercer lugar, el dol Ayuntamiento 
do Madrid negando á Doña Salvadora 
Corona y Galvan el .derecho al haber pa
sivo como Inspectora excedente de las 
Escuelas públicas. 

En cuarto lugftr, el ilel mismo Ayun
tamiento desestimandoo la petición de 
Doña Amalia Pelaez Sevillano para que 
se la destinase á una de las Escuelas del 
centro de la capital. 

BU quinto lugar, el de la Junta mu
nicipal de Morata de Tajuña disponiendo 
la consignación en él presupuesto de 6 ; 

reales diarios para recompensar los ser
vicios dol Secretario. del Juzgado muni
cipal.'»! írg^Mij !') obünoe. no oln ttaas 

Y en sexta lugar, el del Ayuntamiento 
de Madrid imponiendo un arbitrio sobre, 
canaloues en la» fincas de la zona de 
ensanche^ • •¡•.'•'« oírloynoiiu I 

So habiendo más asuntos de que tran» 
tar se levantó La sesión, deque eertül-

c o . =E l T ^ r W d é u t e ' , E l ' ' M á r ^ s de 
Retor t l l l o .=Er SecTetario~tQteTto07-Ca-
milo Pozzi. 

s 

'WÍB A D O S DE PRIMERA INSTANCIA 
o! J Í) ti h-j>Ls? b i: »• m d'í orn n I A. 

Inclusa. 

- - I En virtud do ^yrovidencia'del'Sr^Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inofáitaide^sta'c&pUafcy Wci^a^y^nJjjlaza 
por segunda vez y término de cinco dias 
a M Í Elísea Vinyals, D. Pedro Gil y 
Doña. .Francisca Nuñez del Pino, como 
madre y guardadora de los menores hijos 

: y «Herederos de D. Josdde Zaragoza, cu-
¡y.OB domicilios se ignorau, á fin d&ique 
comparezcan á contestar la demanda in
terpuesta contra los mismos y otros por 

.los síudicos de la quiebra de la Compañía 
-generalde Crédito, Depósitos y Fomento; 
bajo apercibimiento de ser declarados en 

!*bbeIÜÍay ¡'eüténtáéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado. 

Ma&rid 22 de Enero de 1876.=E1 Es
cribano, Ruperto de Diog^o;1 '.60-*50 

l - . O U A I V O 

Eu. virtud de providencia dél'Srv ucz 
de primera instancia del distrito de la 

>Írfclü9a'>AefiesW capital, se ha señalado 
para la venta cu pública subasta de los 

jng&üjvientes que á continuación se expre
san el .dia, 3. de. Febrero próximo, á la 
una de su tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 

.toberas partes de la ta«ao'wn¿ y que para 
Yfirífir-*1^* S f t ba dn n n n s i g n a r p r ü v i a ^ 

mente en la mesa del Juzgado la canti
dad de 1.000' rs. 
-u!oi"»1 TUlI llO"!i;Ji:''í i¡ ' •> •• é'o- fteates. 

r—. 
Tremía y seis .abras, tasabas , 

0 1 1 4 ' ^ ° 
Dos caballos, do 12 y nueve años 

j f e & r H f h 
Y seis burras lecheras, cu.. . . 4J200 

Total rs. m . . . ~ 11.220 
. 

Madrid '20 de Enero de 187G. «s= E l 
Escribano, Ruperto de'Diego.!/ 
-II-)li'.; 1 ;-/;.'•• ! - I <•••;•:'•• 61-r<52 

Untver.Idad 
Aulfj'yihr. f-oT no otafUDüfliii "\ ti wummol 

Ea virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, ¡.Tjiqz do primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del infrascrito Es
cribano, se ponen á la venta en subasta 
pública para hacer pago á un acreedor 
varios muebles y géneros, tasados aque
llos en la cantidad de 6.682 rs. y estos 
en 9.940 r>., cuyas dos partidas compo
nen á una suma la de 10.622 rs., equiva
lentes á -1.155 pesetas 50 céntimos. Su 
remate, eu que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, se verificará el dia 5 de Febrero 
próximo veuidoro, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de diclio J u z g a ^ 
piso principal del Palacio, de Justicia; 
estando de manifiesto los autos eu la 
Escribanía del actuario para que puedan 
enterarse las personas que quieran tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 20 de Enero de 1876.= 
W B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena,=El 
Escribano, Manuel Viejo. 
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Alcalde constitucional, Pedro Marqués y 
Mendoza. - ^ H l » 

X oHUinfeJTftb %:»r»pT»;W .iH íoJ» «ionobis 
I,a* Rozas. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de este pueblo- por de
función dcl-qae la obtenía^ dotada etrtt 

r.un'l v m'tn<» oí, 

AYUNTAMIENTOS 
.Sf'l)íiDfní»H-x oiutl obiwattiul 

CadaNo. 
.(otuíüij/o) .xon-ynt.íjíl nilivjlcv 

Autorízalo el Ayuntamionto que pre 
sido por la Superi»:-; la 1 par^ foruiar, do 
nuevo sir ainillararnie.nto g-oneral de ri
queza coutribuyeute enclavada, en /¡ste 
términoque sirva de r̂ ase para ^ d e r r a 
mas de la contribución, con el tin deque 
tenga lugar ei qxpresudo documento^ ne
cesito que todos los propietarios de rigue-
za rústica, urbana y pecuaria presenten 
en el terminó de 15 dias. á contar desde 
el que so inserte el presente en el Bo-
LRTWoviciAL de la provinci^v.relaciones 
jurftdnsy por separado de latiqveza.qtio, 
cada uno posee, sin omitir linca do ̂ nin
guna clase: pues el que-.Jp] ^iciexei.y,|ca-
rezca de título legal, todas.tas fincas, que 
se encuentren en, esto ¡caso serán .decla
radas como bienes mostrencos, y por lo 
tanto de favor del Estado. 

ase á í A e r M e p s,s re
laciones 'sufrirá las ] I a t e t ó 
por el Real decreto de '23 do Mayo é ins
trucción de 6 de Drefcmhrc de 1845, como 
igualmente el que dejaréíde" tfafsuvre
laciones e n f r a i l o f¿:marcado. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Cenicientos, Las Rozítá'^Sán Wátrtfh^ de 
Valdeiglesias • y demaí pueblos' ikmde 
haya vecioos -que tengan p i j o p i e í í ^ ^ 
este término, se sirvan dar toda la pu
blicidad necesaria jáijOAtes anuncio. 

Cadalso 13 de Enero de 1876 f^:El 
Alcalde, Eusebio p ^ c i a . 

..- -.'1 el 'di ilk'jV*'? 
H o r t . l c z a . 

El reparto,ejooutadó sobre la riqueza 
territorial de esta villa en virtud; de 
acuerdo de la Junta municipal de la:Hus
ma y para cubrir el déficit del presu
puesto municipal, se halla expuesto al 
publico por el Término de ocho dias en la 
% *. , . ; •./ '•• liti 8i:n 
Secretaria del Avuntamiento para,alegar 
de agravio el que le tuviere. 

Lo quo^pe (hace público á fin do,^ue 
llegue á co^pcimientp de los (Contribu
yentes; oyeargando á los Sres. Alca! les 
de Fuencarral, Alcobendas, Barajas, Ca
nillas y Chamartin den la mayor publici
dad en sus respectivas localidades á este 

T o r t a l c a 17 ,1c Enero a M # é ? L ^ ^ A > M Í a 3 . " r e l a C Í < m , ! 3 J U , r a d a S P " 
, . . , ™ , 9 ¿ j * • ' ; 4-duphcado de la riqueza que cada uno po-

Las Rozas 17 de¡ Enero de 1876.=5. 
BliiáHcaldé,T Miguel do la Carrera; 
De' ateaordO del Ayuntamiento, Agogfcin 
Ugemí* > .asi 
-oír) goneBimoiqnioO íÍ9iP« V »r)!iiinHÍ7oig 

Mlraflores de la c ierra. 

Por vtefuncion ¿el QBlf b» des^npehabk 
se halla1 víicártte lu plhzad<% Cirujano ti
tular de Miraflores de la Sierra, provincia 
dé Madri 1, dísftmté nueve leguas de esta 
y tres do Colmenar Viejo, por la dotación 
anual ^ue le'corresponda recibir con ar¿ 
reglo á su título y al reglamento do par
tidos médicos vigente, á partir de V.250 
pesetas que haycoiísi^nádas anualmente^ 
distribuida esta dotación entre el Médico 
y el Cirujano titulares, con obligación en 
él'electo de visitar á 150 familiaV clarifi
cadas pobres por- los Sres. del AyuntaU 
ihientoVpara lo qne se le proveerá, do la 
conducente lista el dia 1.'de cada tri
mestre; • ' • ¡'I " I - -'i-ÍB990J 

li:ste !pueblo eiidei-unos! 500^ vecino^ 
situado on falda de sierra;, ¡de fcueuáa 
aguas, loches y frutas, sano, y on donde 
eu la temporada i de verUiíb 'frocumita^l 
bastantes personas de la corte. :etaoio$Í3i 

Se advicrt" míe en esta localidad hay 
también Médico-Cirujano, pero que dicho 
señor está conforme, á fin de no perjudicar 
los derechos de su compañero, eii no ejer
cer lá^iruíría, no siendo <«,on aqüéH6*ve-
cinos que estén previamente igualados 
con el Cirujano,, como.de inmemorial así 
so l ía hecho en esta villa. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento7- 'documentadas eii lá 
forma prevonida y dentro del término de 
20 dias, á contar desde el siguiente á'l en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta 
V R - U . T I N O K I C I A T . . 

Miraflores de la Sierra 14 de Enero de 
1876.=E1 Alcalde, Eugenio Perales.=E1 

i Secretario. Rufino Osete. 
.BálIdn^tílUví:í«L«i:í1 <>iuj.j:lfíii3 . 

P i n t o . 

Para llevar iV efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento Constitucional que presi
do, sobre la formación do nuevo amilla-
ramiinto de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería, se hace preciso que to
dos los propietarios y colonos de fiucas 
rústicas, urbanas y ganadería en estc|tér-
mino jurisdiccional presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el tér-

1.000 pesetas anuales^ pagadas de fondos 
municipales, por la asistencia de los po
bres, quedando el Profesor en el caso de 

| celebrar igualas con lostvcihosípiídjeh-:. 
tes, disfrutando además 5 pesetas por j 
cada parto que asista y los honora-' 
rios por golpes dé-^lhl^uájtaifay 'c^mo 
igualmente la utilidad que le reporte el 
cuartel de la Guardia civil s i t u a í o ' ^ " 
este pueblo y los caseríos de Matas Alta» ' 
y otros cuatro más de señores de Madrid: 
su población es de 189 vecinos, pasando p o í r 

él el ferro-carril del Norte, con estación en 
el mismo; dista media hora de Madrid y 
45 minutos del Escorial. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentodas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de-30*i| 

duplicado de la riqueza que cada uno po
sea, sin omitir fincas de ninguna clase; 
pues el que 16 hiciere sufrirá por el Ayun-

I tamie.nfo v Junta pericial tas penas esta-
I blecidas en 'e l Real decreto de-83--d0 

Mayó de 1845 é instrucción de 0 de 
eiembre del irtÍ9mo año, como igualrtíen-
tG el dejase de dar bus relaclunea'Gfl 
el término expresado. 

ELque haya puesto, cepas ú oliy.ojLy 
no cuenten las primeras 15 años de edad 
y loe 'segundos 30^ tienen precisión do ex-

-ingfar el año en que hizo la plantación y 
el número de fanegas, cepa3 y olivos 
para que la Junta lo tenga presente y no 

^s^cause perjuicio al hacer la clasifica-
c íon . 

Los Sres.- Alcaldes de los pueblóVde 
Getafe, Parla, Fuenlabrada y Valderao-
ro se servirán dar publicidad á este anun
cio para conocimiento de los terraterfidd-
tes en este término. 
' • ' P Ü f t o U de Enero de 1876.=El A l 

calde interino, Francisco Ortü'de Lauza-
gorta. 

I dias.. contados desde esta fecha. 1 Madrid: i>76.-oacl„a w , , 0 , ^0 
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